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Conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le conceden diez días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que se aporte la mencionada docu-
mentación, con indicación de que, si no lo hiciere en el plazo 
mencionado, se le tendrá por desistido de su petición.

A continuación se relacionan los documentos que debe 
aportar en el Registro de la Oficina de Rehabilitación Integral 
del Polígono Sur en Sevilla, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n 
(Frente Centro Cívico El Esqueleto).

- Certificado de empadronamiento colectivo de la vivienda, 
donde aparezcan todas las personas inscritas.

- Escrito de renuncia de los herederos del titular, mayores 
de 18 años que consten en el certificado de empadronamiento 
colectivo de la vivienda, que estén bajo la patria potestad o tu-
tela y que, en cualquier caso, convivan en el mismo domicilio 
de la vivienda en que pretende subrogarse. Asimismo, fotoco-
pia de los DNI de los mismos.

- Declaración de la renta conjunta o individual del solici-
tante y del cónyuge (en su caso) o declaración responsable 
de la totalidad de los ingresos de la unidad familiar correspon-
diente al ejercicio en vigor.

- Declaración responsable firmada por el solicitante de no 
poseer ninguna otra vivienda en propiedad.

Sevilla, 23 de septiembre de 2010.- El Gerente de la Oficina, 
Diego Gómez Ojeda. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extrac-
to de acuerdos de iniciación de procedimientos sancio-
nadores por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos re-
lacionados en Anexo, dictados por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de la norma-
tiva portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando 
la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el 
artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita, en la sede de la Agencia, en C/ Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita.

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado 
por Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el 

artículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régi-
men Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de un año desde la fecha del acuerdo de 
incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, te-
niendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, 
producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose el ar-
chivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mien-
tras no concurra la prescripción de la infracción (art. 92.4 de 
la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de a sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio,

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada Propuesta de Resolución (art. 13.2, R.D. 1398/1993).

A N E X O

Expte.: 461/2010.
Fecha Acuerdo: 10.8.2010.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Luis Vallecillos Cor-
tés (08911789W), Adra (Almería).
Art. L21/2007 Infracción: 78.a) (1) y 78.c).
Sanción: 500,00 €.

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Anda-
lucía, en relación con la orden de retirada y desmontaje de la 
instalación de fecha 12 de marzo de 2010.

Sevilla, 21 de septiembre de 2010.- El Letrado Jefe, José 
María Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la publicación del acto de requerimiento de subsa-
nación de solicitudes, al amparo de la orden que se 
cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo, de 26 de mayo 
de 2010, se convoca la concesión de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y 
la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro, universidades públicas y 
Entidades Locales para el año 2010 (BOJA núm. 114, de 11 
de junio de 2010).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.5 de la 
Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
programas e infraestructuras destinados al arraigo, la inser-
ción y la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas 
a entidades privadas sin ánimo de lucro, universidades públi-
cas y Entidades Locales, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 30 del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba del Regla-
mento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
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Anunciar la publicación en el tablón de anuncios de la pá-
gina web de la Consejería de Empleo, del contenido íntegro 
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes 
incompletas presentadas al amparo de la citada Orden de con-
vocatoria para el año 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la 
Orden de la Consejería de Empleo, de 28 de mayo de 2009, en 
relación con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, la subsanación de la falta y/o los documentos a apor-
tar deberán realizarse en al plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia 
de que, si así no lo hicieran, se les tendrán por desistidos de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992.

Granada, 16 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.S.R. 
(Decreto 136/2010), la Secretaria General, Inmaculada Puertas 
Tejero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2010, de la Di-
rección Provincial de Granada, del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública la concesión de Be-
cas y Ayudas por la asistencia a cursos de FPE.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública la 
concesión de Becas y Ayudas a alumnos/as desempleados/as
de cursos de FPE, al amparo del Decreto 335/2009, de 22 de 
septiembre, de la Consejería de Empleo, por la que se regula 
la FPE en Andalucía y la Orden de la misma Consejería de 23 
de octubre de 2009 por la que se desarrolla aquel. 

En base a lo anterior, se han concedido Becas y Ayudas 
con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.16.31.18.18.78500.32D.5.

Concepto: Ayudas en concepto de discapacidad, trans-
porte, manutención, alojamiento y conciliación a los alumnos 
de cursos de FPE.

Importe: 45.013,85 euros.

Granada, 18 de agosto de 2010.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007.

Beneficiario: Daniel Guerrero Alonso.
Expediente: MA/PCA/00251/2009.
Importe: 5.000,00.
Finalidad: Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos.

Málaga, 20 de septiembre de 2010.- El Director P.S. (Dto. 
170/09, de 19.5), la Secretaria, M.ª Carmen López Jiménez. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se publican re-
querimientos de subsanación relativos al procedimiento 
de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas en el Sector de la 
Construcción.

A los efectos de conocimiento de los interesados, ha-
biendo resultado infructuosos los intentos de notificación en 
los domicilios indicados en la solicitud de inscripción, y en vir-
tud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se-
guidamente se notifican los siguientes requerimientos de sub-
sanación dictados por la Sección de Ordenación Laboral en 
el procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en el Sector 
de la Construcción (REA), haciéndose constar que, para el co-
nocimiento íntegro del acto, podrán comparecer en el Servicio 
de Administración Laboral, sito en la Delegación Provincial de 
Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva, concediéndose 
el plazo de 10 días para que se subsane la falta o se acom-
pañen los documentos preceptivos, de conformidad con el
art. 71 de la anteriormente mencionada Ley 30/92.

Expediente: INS_2010_05170.
Empresa: Almajo de Doñana, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Lugar y fecha: Huelva, 27 de julio de 2010.

Expediente: INS_2010_02950.
Empresa: Ker Andamios, Cimbras e Instalaciones. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Lugar y fecha: Huelva, 1 de junio de 2010.

Expediente: INS_2010_03707.
Empresa: Construcciones Marvil, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Lugary fecha: Huelva, 1 de junio de 2010.

Huelva, 16 de septiembre de 2010.- El Delegado, Eduardo 
Manuel Muñoz García. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por el que se publi-
can actos administrativos relativos al procedimiento 
de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas en el Sector de la 
Construcción.

A los efectos de conocimiento de los interesados, ha-
biendo resultado infructuosos los intentos de notificación en 
los domicilios indicados en la solicitud de inscripción, y en vir-
tud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se-
guidamente se notifican los siguientes actos administrativos 
dictados en el procedimiento de inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en 
el Sector de la Construcción (REA), haciéndose constar que 


